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PROPUESTA DE DERECHOS ARBITRALES Y DIETAS 
ÁRBITROS DE WATERPOLO FCN - TEMPORADA 2025/2026 

 
En el año 2009, por la vocalía de entonces dirigida por quien firma la actual propuesta, 
se presenta al presidente de la FCN, Don Gregorio Socorro Soto, una propuesta 

para ser elevada a la Asamblea de la FCN y que, previa aprobación, fuese la primera 
tabla de derechos y dietas para los árbitros de waterpolo de esta federación, 
algo que entró en vigor en la temporada 2011-2012 y se aprobó, oficialmente, en 

la asamblea general celebrada el 17 de marzo de 2012, la cual se adjunta para 
conocimiento general. 
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Desde aquel momento, transcurridos ya 14 años (2011 a 2025), las cuantías que 
allí aparecen son las mismas o se han reducido, como es el caso del arbitraje único, 
recortado en 7,00 €, de 32,00 € a 25,00 €; desplazamiento a otra isla, 15,00 € y dieta 

fija, 3,00 €, que desaparecen; dietas y oficiales de mesa en partidos nacionales, que se 
reducen en 3,00 €, de 15,00 € a 12,00 € y de 20,00 a 17,00 € respectivamente, o 
arbitrajes y mesas de ligas alevines y benjamines que se han recortado a la mitad. Sin 

embargo, en todo este tiempo, la única subida ha sido la aprobada antes del comienzo 
de la temporada pasada para los auxiliares de mesa en partidos regionales, 
aumentando 2,00 € y pasando de 15,00 € a 17,00 € 

 
Mientras que en la totalidad de las Federaciones Territoriales, Cataluña, Madrid, 

Valencia, Andalucía, Aragón, Baleares y País Vasco las cuantías, todas sin 
excepción, han subido y se han ido adaptando a los tiempos, con las subidas del 
coste de la vida, de los diferentes IPC y demás conceptos, siendo las últimas la adaptación 

de Cataluña y la subida considerable de Madrid, nuestra Federación, por su asamblea, se 
ha procedido a congelar, hacer desaparecer o disminuir las cuantías, como ha 
sido explicado en el párrafo anterior. 



  

En nuestra Federación, dentro de las modalidades que se practican en la misma, 
natación, saltos, artística, aguas abiertas y waterpolo, es este última modalidad 

donde se encuentran los mayores problemas entre el público y los árbitros y 
donde más actas de sanciones tiene la federación, doce en la última temporada, 
denuncias de intentos de agresión, insultos machistas, homófobos o racistas; 

expulsiones de deportistas o público de una instalación y necesidad de 
intervención de las fuerzas de seguridad del estado. Estas actitudes y problemas, 
lejos de mejorar, han ido empeorando año tras año, llegándose a estudiar, la 

temporada recién finalizada, la celebración de los finales de liga a puerta cerrada, 
subiendo el nivel arbitral en cuanto a permisibilidad de estos comportamientos 
antideportivos, siendo atajados a la primera de cambio. 

 
En los cuatro últimas temporadas, nuestros árbitros han participado en más de 
1.000 partidos de ligas nacionales de división de honor masculina y femenina; 1ª 

división masculina y femenina, 2ª división masculina, ascensos a 1ª división femenina, hoy 
en día 2ª división femenina y ascenso a 2ª división masculina, hoy en día 3ª división 
masculina. A esto hay que añadir que también han participado en la final de la Liga 

Europea Femenina, abril de 2022, o en la Gran Final de la Liga Mundial Femenina, 
noviembre del mismo año, así como diferentes competiciones internacionales y 

nacionales disputadas en Tenerife y Gran Canaria. 
 
Paralelamente a todo ello, la vocalía de árbitros ha programado, en los últimos 4 años, 

tres cursos de árbitros de primer nivel y uno de segundo nivel, logrando titular a 
casi 70 nuevos árbitros de primer nivel y 5 nuevos árbitros de segundo nivel 
que, con los ya existentes, hemos llegado a tener más del centenar de árbitros por 

primera vez en la historia. Hemos conseguido avanzar en uniformidad, con nuevas 
camisas, chubasqueros, sudaderas, gorras y tarjetas aportadas por la federación, y cada 
árbitro se financia el martirial, silbato, bolígrafos; así como el resto de vestimenta, 

pantalones, zapatillas deportivas, calcetines. Se imparten reciclajes anuales y reuniones de 
trabajo semestrales, se trabaja en el estudio de reglamento con pruebas teóricas y 
prácticas, todo ello para mejorar la calidad de todos los árbitros y auxiliares que participan 

en ligas regionales, nacionales e internacionales.  
 
A nivel nacional, de 1995 a 2022 solo hemos tenido cuatro árbitros nacionales en 

activo al mismo tiempo, habiendo llegado a tener seis ascensos pero con dos jubilaciones. 
Desde 2020 empezamos a trabajar, desde la vocalía, para aumentar este número, 
logrando un ascenso en 2022 y dos en 2023, llegando a tener, por primera vez en la 

historia, 7 árbitros nacionales en activo y la primera mujer árbitro nacional en 
la historia de Canarias. A eso, añadir que en este momento hay preparados, como 

mínimo, dos árbitros que, de presentarse, tienen todas las posibilidades de ascenso a 
categoría nacional.  
 

Por todo lo explicado anteriormente, a día de hoy es poco atractivo el arbitraje del 
waterpolo y muy difícil conseguir que hayan árbitros y auxiliares que 
desempeñen cómodamente sus funciones ya que, semana tras semana,  tenemos que 

pasar por momentos y situaciones poco recomendables en cualquier deporte, también en 
el nuestro, viendo como en categorías alevín y benjamín hay que expulsar 
entrenadores y público de una instalación, que hayan intentos de agresión, 

protestas masivas y desmesuradas desde las gradas, peleas entre aficiones 
rivales en la grada o insultos de entrenadores y jugadores a árbitros y 
auxiliares. 



  

Con todo esto, congelación o desaparición de derechos y dietas unido a los 
momentos poco gratificantes, y los pocos atractivos que pueden haber, llegamos 

a esta temporada con la grave contradicción de tener el segundo mayor número de 
árbitros titulados de la historia, 92 árbitros de primer y 2º nivel, pero solo 37 
árbitros activos, con reciclaje realizado y licencia renovada o en proceso de renovación, 

siendo 26 de ellos de Tenerife y 11 de Gran Canaria, cantidad del todo insuficiente 
para la competición que celebramos, ejemplo la última temporada, con 269 partidos (2 
internacionales, 66 nacionales y 201 regionales). Mientras que en competición 

internacional o nacional los árbitros que nos visitan o el propio CNA de la RFEN nos 
felicitan por el trabajo que hacemos semanalmente, en ligas regionales, en la mayoría, 
es más lo negativo que lo positivo para nuestros árbitros y auxiliares. 

 
Sumamos un nuevo problema, ya explicada en parte en el párrafo anterior, y es la 
realidad del número de árbitros por cada provincia para todas las competiciones. En este 

momento, Gran Canaria tiene un solo árbitro nacional activo, delegado federativo, 
(un segundo vive en otra comunidad por motivos laborales y un tercero está de 
excedencia) más cinco árbitros regionales, mientras que en Tenerife hay 4 árbitros 

nacionales, uno de ellos delegado federativo, más siete árbitros regionales. Con esta 
significativa diferencia, 1+5: 6 en Gran Canaria y 4+7: 11 en Tenerife, se hace casi 

imposible celebrar competición en Gran Canaria sin necesidad de trasladar 
árbitros de Tenerife, todo ello con el gasto que ello supone para las arcas de la propia 
Federación, dado que, al contrario de lo que ocurre en la totalidad de las federaciones 

territoriales, en Canarias ese concepto lo abona la federación mientras que en el resto, en 
todas ellas, todos los desplazamientos los cubren los clubes participantes. 
 

Con todos estos argumentos de peso, al comienzo de esta temporada, los árbitros y 
auxiliares participantes en el reciclaje regional anual hemos entendido que es el momento 
de poner freno a esta situación y buscar una mejora económica, después de 14 

años, que junto a otros aspectos, ayude a hacer más atractivo el arbitraje de este deporte 
y conseguir seguir mejorando, aún más, todo lo que se ha mejorado en los últimos veinte 
años. Por ese motivo, pasamos a exponer cada uno de los apartados, que llevan cada 

uno la explicación del concepto, aprobación de 2011, cuantía actual de 2025 y 
propuesta de aprobación en los próximos cuatro años, con un aumento progresivo 
para que, en 2029, se esté más cerca del resto de la media de las comunidades y, 

por otro lado, se consiga separar económica árbitros y auxiliares y así fomentar y 
hacer más atractivo el que más auxiliares quieran salir de la mesa a arbitrar: 
   

DERECHOS.- 
 

CONCEPTO IMPORTE 

2011 
IMPORTE 

2025 
IMPORTE 

2026 
IMPORTE 

2027 
IMPORTE 

2028 
IMPORTE 

2029 

Árbitro, competición regional, 

hasta categoría infantil incluida. 
20,00€ 20,00€ 25,00 € 26,50 € 28,00 € 29,50 € 

 La cuantía que se está recibiendo en la actualidad es la misma que se solicitó en 2009 y se empezó a 
recibir en 2011. 

 La media nacional de las comunidades donde hay competición nacional es de 29,75 €. 
 Las 3 primeras comunidades son: 

o País Vasco 38,00 €, Cataluña 37,13 € y Comunidad Valenciana 33,62 €. 
 Las 3 últimas comunidades son: 

o Aragón con 26,53 €, Andalucía con 21,55 € y Canarias, la última, con 20,00 €. 
 Canarias recibe 18,00 € menos que quien más recibe y 1,55 € menos que el penúltimo en recibir. 
 De aprobarse la propuesta, en 2029 se estaría en 5º lu1ar de 8 y 0,25 € por debajo de la media 

actual de 2025. 



  

CONCEPTO IMPORTE 

2011 
IMPORTE 

2025 
IMPORTE 

2026 
IMPORTE 

2027 
IMPORTE 

2028 
IMPORTE 

2029 

Árbitro único, competición regional 

hasta categoría infantil incluida 
32,00€ 25,00€ 30,00 € 31,50 € 33,00 € 34,50 € 

 La cuantía que se está recibiendo en la actualidad es 7,00 € menor que la que se solicitó en 2009 y se 
empezó a recibir en 2011. 

 La media nacional de las comunidades donde hay competición nacional es de 32,40 €. 
 Las 3 primeras comunidades son: 

o Comunidad Valenciana 42,15, País Vasco 38,00 € y Cataluña 37,13 €.  
 Las 3 últimas comunidades son: 

o Baleares y Canarias, penúltimas, con 25,00 € y Andalucía 22,43 €.  
 Canarias recibe 17,15 € menos que quien más recibe y 2,57 € más que el último en recibir. 
 De aprobarse la propuesta, en 2029 se estaría en 4º lugar de 8 y 2,10 € por encima de la media 

actual de 2025. 

 
CONCEPTO IMPORTE 

2011 
IMPORTE 

2025 
IMPORTE 

2026 
IMPORTE 

2027 
IMPORTE 

2028 
IMPORTE 

2029 

Árbitro, competición regional alevín 

y benjamín y juegos del Cabildo. 
20,00€ 12,50€ 17,50 € 19,00 € 20,50 € 22,00 € 

 La cuantía que se está recibiendo en la actualidad es 7,50 € menor que la que se solicitó en 2009 y se 

empezó a recibir en 2011. 
 La media nacional de las comunidades donde hay competición nacional es de 23,81 €. 
 Las 3 primeras comunidades son: 

o País Vasco 36,00 €, Madrid 33,25 € y Aragón 26,53 €.  
 Las 3 últimas comunidades son: 

o Comunidad Valenciana 18,50€, Andalucía 13,39€ y Canarias, la última, con 12,50€. 
 Canarias recibe 23,50 € menos que quien más recibe y 0,89 € menos que el penúltimo en recibir. 

 De aprobarse la propuesta, en 2029 se estaría en 6º lugar de 8 y 1,81 € por debajo de la media 
actual de 2025. 

 
CONCEPTO IMPORTE 

2011 
IMPORTE 

2025 
IMPORTE 

2026 
IMPORTE 

2027 
IMPORTE 

2028 
IMPORTE 

2029 

Auxiliar de mesa, competición 

nacional. 
20,00€ 17,00€ 20,00 € 21,00 € 22,00 € 23,00 € 

 La cuantía que se está recibiendo en la actualidad es 3,00 € menor que la que se solicitó en 2009 y se 
empezó a recibir en 2011. 

 La media nacional de las comunidades donde hay competición nacional es de 22,02 €. 
 Las 3 primeras comunidades son: 

o Cataluña 30,63 €, Baleares 25,00 € y Comunidad Valenciana 22,90 €.  
 Las 3 últimas comunidades son: 

o País Vasco 20,00 €, Andalucía con 17,17 € y Canarias, la última, con 17,00 €,  
 Canarias recibe 13,63 € menos que quien más recibe y 0,17 € menos que el penúltimo en recibir. 
 De aprobarse la propuesta, en 2029 se estaría en 3º lugar de 8 y 0,98 € por encima de la media 

actual de 2025. 

 
CONCEPTO IMPORTE 

2011 
IMPORTE 

2025 
IMPORTE 

2026 
IMPORTE 

2027 
IMPORTE 

2028 
IMPORTE 

2029 

Auxiliar de mesa, competición regional 
hasta categoría infantil incluida. 

15,00€ 17,00€ 17,00 € 18,00 € 19,00 € 20,00 € 

 La cuantía que se está recibiendo en la actualidad es 2,00 € mayor que la que se solicitó en 2009 y se 
empezó a recibir en 2011. 

 La media nacional de las comunidades donde hay competición nacional es de 20,11 €. 
 Las 3 primeras comunidades son: 

o Cataluña 30,63 €, Comunidad Valenciana 21,25 € y Aragón 20,34 €.  
 Las 3 últimas comunidades son: 

o Canarias 17,00 €, Andalucía con 16,55 € y País Vasco 15,00 €. 
 Canarias recibe 13,63 € menos que quien más recibe y 2,00 € más que el último en recibir. 
 De aprobarse la propuesta, en 2029 se estaría en 5º lugar de 8 y 0,11 € por debajo de la media 

actual de 2025. 
CONCEPTO IMPORTE 

2011 
IMPORTE 

2025 
IMPORTE 

2026 
IMPORTE 

2027 
IMPORTE 

2028 
IMPORTE 

2029 



  

Auxiliar de mesa, competición regional 
alevín y benjamín y juegos del Cabildo. 

15,00€ 8,50€ 11,50 € 12,50 € 13,50 € 14,50 € 

 La cuantía que se está recibiendo en la actualidad es 6,50 € menor que la que se solicitó en 2009 y se 
empezó a recibir en 2011. 

 La media nacional de las comunidades donde hay competición nacional es de 17,17 €. 
 Las 3 primeras comunidades son: 

o Cataluña 20,38 €, Aragón 20,34 € y Madrid 20,15 €.  
 Las 3 últimas comunidades son: 

o País Vasco 15,00 €, Andalucía con 13,39 € y Canarias, la última, con 8,50 €. 
 Canarias recibe 11,88 € menos que quien más recibe y 4,89 € menos que el penúltimo en recibir. 
 De aprobarse la propuesta, en 2029 se estaría en 7º lugar de 8 y 2,67 € por debajo de la media 

actual de 2025. 

 
CONCEPTO IMPORTE 

2015 
IMPORTE 

2025 
IMPORTE 

2026 
IMPORTE 

2027 
IMPORTE 

2028 
IMPORTE 

2029 

Evaluación de un partido 20,00€ 20,00€ 20,00 € 20,00 € 20,00 € 20,00 € 
 Este concepto aparece  en 2015 aunque no se utilizó hasta 2022. La cuantía que se está recibiendo en 

la actualidad es la misma que la que se empezó a recibir en 2022. 
 La media nacional de las comunidades donde hay competición nacional es de 19,95 €. 
 Las 3 primeras comunidades son: 

o Baleares 30,00€, Canarias 20,00€, Cataluña 17,37€ y Comunidad Valenciana 12,45€.  
 En la actualidad este concepto solo se da en las cuatro comunidades mencionadas anteriormente. 
 Canarias recibe 10,00 € menos que quien más recibe y 7,55 € más que el último en recibir. 
 De aprobarse la propuesta, en 2029 se estaría en 2º lugar de 4 y 0,05 € por encima de la media 

actual de 2025. 

 

 

DIETAS.- 
 

 
CONCEPTO IMPORTE 

2011 
IMPORTE 

2025 
IMPORTE 

2026 
IMPORTE 

2027 
IMPORTE 

2028 
IMPORTE 

2029 

Transporte en la misma Isla 15,00€ 6,00€ 0,24€ km 0,24€ km 0,24€ km 0,24€ km 

 La cuantía que se está recibiendo en la actualidad es 9,00 € menor que la que se solicitó en 2009 y se 
empezó a recibir en 2011. 

 La media nacional de las comunidades donde hay competición nacional es incalculable ya que, en 
todas las comunidades, se paga kilometraje a excepción de Baleares que recibe un fijo de 5,00 €. 

 Se pretende que los árbitros reciban compensación por los kilómetros realizados, según tabla 
oficial, cuando salgan del municipio de residencia. 

 Las 3 primeras comunidades son: 
o Cataluña 0,26 € x km, País Vasco 0,25 € x km, Andalucía y Madrid 0,24 € x km.  

 Las tres últimas comunidades son: 
o Canarias 6,00 €, Baleares 5,00 € y Aragón 0,00 €. 

 De aprobarse la propuesta, en 2029 se estaría en 3er lugar de 8, empatados con el 4º y el 5º. 

 
CONCEPTO IMPORTE 

2011 
IMPORTE 

2025 
IMPORTE 

2026 
IMPORTE 

2027 
IMPORTE 

2028 
IMPORTE 

2029 

Transporte a otra Isla 15,00€ 0,00€ 15,00 € 15,00 € 16,00 € 17,00 € 
 La cuantía que se está recibiendo en la actualidad es 15,00 € menor que la que se solicitó en 2009 y 

se empezó a recibir en 2011, no recibiendo ninguna cuantía por este concepto. 
 Este concepto, incluido en la tabla inicial, era para compensar al árbitro o auxiliar que tenía que 

viajar de Tenerife a Gran Canaria, o viceversa, dado los gastos extras que ello conlleva. 
 En la actualidad este concepto no se da en ninguna comunidad ya que no existe la misma casuística que 

en Canarias con casi el 50% de competición en cada Isla. 
 De aprobarse la propuesta, en 2029 se recibiría 2,00 € más que lo que se propuso en 2009 y que 

desapareció el año pasado. 

 
 
 



  

CONCEPTO IMPORTE 

2011 
IMPORTE 

2025 
IMPORTE 

2026 
IMPORTE 

2027 
IMPORTE 

2028 
IMPORTE 

2029 

Dietas de alimentación 15,00€ 12,00€ 15,00 € 15,00 € 16,00 € 17,00 € 
 Se abonarán al árbitro o al auxiliar que realice 3 partidos en un mismo día y el último partido finalice 

después de las 13.00 horas (en la actualidad 13.59 horas) o el primero comience antes de las 14.30 
horas (en la actualidad 15.31 horas), en categorías nacional, absoluta, juvenil y cadete; 4 partidos en 
un mismo día en las categorías nacional, absoluta, juvenil y cadete, 5 partidos o más en un mismo 
día en cualquier categoría o se desplace a otra Isla a actuar. 

 La cuantía que se está recibiendo en la actualidad es 3,00 € menor que la que se solicitó en 2009 y se 
empezó a recibir en 2011. 

 La media nacional de las comunidades donde hay competición nacional es de 17,00 €. 
 Las 3 primeras comunidades son: 

o Cataluña 19,03€, Comunidad Valenciana 16,00€, Canarias y Andalucía 12,00 €.  

 En la actualidad este concepto solo se da en las cuatro comunidades mencionadas anteriormente. 
 De aprobarse la propuesta en 2029 se estaría en 2º lugar de 4 y en la media actual de 2025. 

 
CONCEPTO IMPORTE 

2011 
IMPORTE 

2025 
IMPORTE 

2026 
IMPORTE 

2027 
IMPORTE 

2028 
IMPORTE 

2029 

Finalización después de las 21.00 horas 6,00€ 6,00€ 6,00 € 6,00 € 6,00 € 6,00 € 
 La cuantía que se está recibiendo en la actualidad es la misma que la que se solicitó en 2009 y se 

empezó a recibir en 2011. 
 La media nacional de las comunidades donde hay competición nacional es de 11,66 €. 
 Las primeras comunidades son: 

o Cataluña 19,03 €, Madrid 9,97 € y Canarias 6,00 €.  
 Este concepto solo se da en las tres comunidades mencionadas anteriormente. 
 De aprobarse la propuesta, en 2029 se estaría en 3er lugar y 5,66 € por debajo de la media actual 

de 2025. 

 
CONCEPTO IMPORTE 

2011 
IMPORTE 

2025 
IMPORTE 

2026 
IMPORTE 

2027 
IMPORTE 

2028 
IMPORTE 

2029 

Comienzo antes de las 09.00 horas 0,00€ 6,00€ 6,00 € 6,00 € 6,00 € 6,00 € 
 La cuantía aparece por primera vez en las tablas de esta temporada que comienza. 
 La media nacional de las comunidades donde hay competición nacional es de 11,00 €. 
 Las primeras comunidades son: 

o Cataluña 19,03 €, Madrid 8,00 € y Canarias 6,00 €.  
 Este concepto solo se da en las tres comunidades mencionadas anteriormente. 
 De aprobarse la propuesta, en 2029 se estaría en 3er lugar y 5,00 € por debajo de la media actual 

de 2025. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, los árbitros de primer y 2º nivel de la 
Federación Canaria de Natación solicitamos, de los miembros de la Asamblea 
General, SU VOTO FAVORABLE a la presente propuesta, que defenderán, en la 

próxima asamblea que se celebre, la presidenta de la Federación Canaria de Natación, 
doña Elena Méndez Pérez o el presidente del Comité Canario de Árbitros, don Rayco 

Padilla Vargas, al no ser este vocal miembro de la asamblea. De recibir la aprobación, la 
propuesta entraría en vigor el 1 de enero de 2026, quedando, quien suscribe en 
nombre del colectivo, a disposición de asambleístas, clubes y quien necesite una 

mayor explicación, todo ello con el único interés de la mejora de nuestro deporte. 
 

En Canarias, a trece de octubre de dos mil veinticinco 

 
 
 

 
 

Fdo. Juan Carlos Marrero León 

Vocal de Árbitros de Waterpolo FCN 


